
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS SAN MARTIN "A" DESDE EL 19/10 AL 24/10/2020.
 
 
A: RRSS 25078 (SAN MARTIN-PROVINCIA DE BUENOS AIRES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                      VARIOS Nº 462/20

SRA. INTERVENTORA
Dra. Bernardita SALAZAR:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, por contacto estrecho 
de un colaborador con un caso positivo de Covid-19, quedando a la espera de los resultados de los 
hisopados correspondientes.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 19 y el 24 de octubre de 2020, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: caso de COVID en RS25078 


1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 19 de octubre de 2020, 10:11
Para: RS25078 <rs25078@rrss.dnrpa.gov.ar>, bernisal@hotmail.com
Cc: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Se rectifica la comunicación anterior en cuanto al período de cierre, correspondiendo :19
al 24/10/20 inclusive.


Tenga a bien realizar las acciones indicadas para esos días.


Atte.
Viviana Perczyk


El vie., 16 de oct. de 2020 a la(s) 19:37, Viviana Perczyk (vperczyk@dnrpa.gov.ar)
escribió: 


Buenas tardes. De la indicación de aislamiento para todo el personal del Registro por el término
de 10 días, lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar por "otras causas extraordinarias"
(NO finalizar ni colocar como ausente) todos los turnos para el período de cierre (14/10 al
19/10/20 inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos días nos los
tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no
quedara un turno sin cancelar. 
  
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados
a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
 
El vie., 16 de oct. de 2020 a la(s) 15:22, RS25078 (rs25078@rrss.dnrpa.gov.ar)
escribió: 


Continuando con mi mail anterior y después de hablar telefónicamente con ustedes
llamé al 148 donde me informaron que por la desinfección del Registro debía llamar
a la Municipalidad de San Martín para averiguar. En la Municipalidad me informaron
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telefónicamente que no tienen ningún protocolo pero que si deseo hablar con
alguien “más arriba” recién debo llamar el día lunes.


Por otro lado en el 148 me dijeron que debemos quedarnos aislados por 10 días.
También me informaron que no nos hisopan (cosa extraña ya que si, que soy quien
estuvo en contacto con una persona covid positivo) me quedo en casa, mi marido
qué debe hacer? Tampoco debe ir a trabajar? Y sus compañeros? Tampoco?
Dónde cortamos la cadena sin hisopado.


Llamaré a la obra social para ver si ellos tienen un protocolo diferente pero entiendo
que en principio deberíamos estar aislados 10 días desde que estuvimos en
contacto con el infectado (que fue el día miércoles).


En ese caso, ustedes cancelan los turnos que tenemos para la semana próxima?


Entiendo que cuando nos reintegremos podremos hacernos cargo de todos los
trámites que entren por vep, por lo que no creo necesitar que los mismos se deriven
a otro registro.


En caso de lograr un hisopado y que éste sea negativo, podría yo venir al registro a
sacar tramites por vep?


Espero su respuesta.


Saludos


 


Bernardita Salazar


Interventora San Martín “A”


 


De: RS25078 [mailto:rs25078@rrss.dnrpa.gov.ar]  
Enviado el: viernes, 16 de octubre de 2020 14:32 


Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar 
Asunto: caso de COVID en RS25078


 


Buenas tardes, el día miércoles a la tarde cuando uno de los empleados a mi cargo
llegó a su casa, el padre con quien convive estaba con dolor de cuerpo. Me avisó
ante lo cual le dije que se quedara en su casa, llamaran a un médico y se
hisoparan. Lo hizo el día de ayer y le acaba de dar positivo a COVID-19.
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Cómo debo proceder? Entiendo que todos los empleados que estuvieron en el
registro deben hisoparse (ustedes les dan una orden? En muchos hospitales no
quieren hacerlo. De hecho mi empleado fue al hospital y no lo quisieron hisopar y
tuvo que buscar un amigo en una salita del barrio para que le hicieran el hisopado.


Debo llamar a alguien para desinfectar el lugar? Lo hacen ustedes? Cómo sigo?


Gracias


 


Bernardita Salazar


Interventora San Martín “A” 25078
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